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Popayán, dieciocho (18) de abril de 2022. 
 

Doctora 

PATRICIA MARIA OROZCO URRUTIA 

Juez Sexto Civil Municipal Transformado transitoriamente 

en Juzgado cuarto de Pequeñas Causas 

Y competencias múltiples 

Popayán, Cauca 

E.S.D. 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 18 DE 

MARZO DE 2022 POR MEDIO DEL CUAL SE LIBRÓ 

MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Referencia:   Proceso ejecutivo singular 

Demandante:   OSTEOPOR LTDA 

Demandado:  ASMET SALUD EPS SAS 

Radicado:   2022-00169-00 

 

 

Cordial saludo, 

 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 

79.459.689 de Bogotá D.C., domiciliado y residente en la ciudad de Popayán, 

Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional Nº 65.589 del C. S. de la J., obrando 

como apoderado general de ASMET SALUD EPS S.A.S., conforme al poder que se 

anexa junto con este escrito, con todo respeto me permito presentar RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra el auto interlocutorio del asunto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, fundamentado en los motivos que seguidamente se exponen: 

 

I. CUESTIÓN PREVIA 

 

La ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA “ASMET SALUD” E.S.S. E.P.S. 

(Nit:817.000.248-3), hizo uso de un proceso voluntario de reorganización institucional, 

consistente en la escisión del negocio de salud para trasladar sin solución de 

continuidad sus activos, pasivos, habilitación, contratos, afiliados, derechos y 

obligaciones a una nueva sociedad comercial denominada ASMET SALUD E.P.S. 

S.A.S la cual se identifica con el Nit. 900.935.126-7, proceso que fue aprobado por la 

Superintendencia Nacional de Salud a través de la Resolución 127 de 2018. 
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En vista de lo anterior, a partir del 1 de abril de 2018 entró en operación la escisión 

del negocio de salud, siendo la nueva sociedad comercial ASMET SALUD E.P.S. 

S.A.S quien continúe desarrollando la actividad de aseguramiento propia de la E.P.S. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante señaló en el escrito de demanda como 

ejecutada a ASMET SALUD EPS S.A.S., y no a la ASOCIACIÓN MUTUAL LA 

ESPERANZA, ASMET SALUD, tal y como se denominó por este despacho judicial en 

el auto que libró mandamiento de pago y en el auto en el cual se decretó medidas 

cautelares, motivo por el cual, con todo respeto se solicita se tenga en cuenta que la 

sociedad que actualmente desarrolla la actividad de aseguramiento en salud se 

denomina ASMET SALUD EPS SAS, quien se identifica con el NIT 900.935.126-7. 

 

II. PROCEDENCIA 

 

El inciso 2° del artículo 430 del CGP, habilitó la posibilidad de discutir los requisitos 

formales del título ejecutivo, mediante recurso de reposición formulado contra del auto 

que libró el mandamiento de pago veamos: 

 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal. 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. (…). 

 

Así mismo, de la lectura del artículo 438 ibídem, se colige pacíficamente la 

procedencia del recurso de reposición en contra del mandamiento de pago, pues 

allí expresamente se señala que los recursos de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo, se deberán tramitar y resolver de manera conjunta veamos: 

 

“ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. El 

mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y 

el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán 

conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados”. 

 

En este entendido, el artículo 318 del Código General del Proceso señala que de 

forma general que el recurso de reposición procede dentro de los tres días 

siguientes a la notificación del auto. Reza el artículo: 

 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 
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contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra 

los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 

fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 

días siguientes al de la notificación del auto.” 

 

De igual manera, el numeral 3° del artículo 442 del mismo estatuto procesal, dispone 

que el beneficio de excusión y los hechos constitutivos de excepciones previas 

deberán alegarse mediante recurso de reposición en contra del auto que libro el 

mandamiento de pago en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a 

las siguientes reglas: 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 

deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De 

prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las 

medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 

ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 

documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo 

condena en costas y perjuicios.” 

 

III. OPORTUNIDAD 

 

El inciso 3° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indica que la notificación personal 

de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES.  

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

 

En este entendido, la parte actora, envío comunicación electrónica mediante la cual 

puso en conocimiento de la entidad que represento, la presente demanda ejecutiva 

el día 05 de abril de 2022 tal y como se evidencia a continuación: 
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El archivo denominado “DEMANDA OSTEOPOR POPAYAN (1).pdf” enviado por el 

apoderado de la parte demandante, contiene los siguientes documentos que se 

denominan a efectos de conocimiento del despacho: 

 

- Escrito de demanda en 18 Folios, 

- Escrito de medidas cautelares en 2 Folios, 

- Poder otorgado por el representante legal de OSTEOPOR en 2 Folios, 

- Facturas electrónicas aportadas como pruebas en 83 Folios, 

- Certificado de existencia y representación de OSTEOPORT LTDA en 5 Folios. 

 

Ahora bien, la oportunidad para la presentación del presente recurso de reposición se 

materializa de la siguiente manera: 

 

 Día del recibo del Mensaje: MARTES, 5 de abril de 2022. 

 Dos días que deben transcurrir (Decreto 806/2020): MIERCOLES Y JUEVES 

6 y 7 de abril de 2022. 

 Primer día de ejecutoría: VIERNES 8 de abril de 2022 

 Segundo día de ejecutoría: LUNES 18 de abril de 2022 

 Tercer día de ejecutoría: MARTES 19 de abril de 2022 
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 9, 10, 16 Y 17 DE ABRIL DE 2022: Inhábiles por ser sábado y domingo. 

 11 al 13 de abril de 2022: Vacancia judicial por ser semana santa. 

 14 y 15 de abril de 2022: Inhábiles por ser días festivos 

 

En vista de lo anterior ASMET SALUD EPS SAS se encuentra dentro del término legal 

para presentar la defensa ya señalada. 

 

IV. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO – DEFECTOS FORMALES DEL 

TITULO EJECUTIVO Y EN EL MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

1. LOS DOCUMENTOS APORTADOS COMO TITULOS EJECUTIVOS NO 

CUMPLEN CON LOS REQUISITOS PARA SER CONSIDERADOS TÍTULOS 

VALORES. 

 

Desde este punto se afirma que este extremo procesal procederá a indicar una a una, 

las falencias propias de los documentos aportados como presuntos títulos valores, a 

efectos de que los mismos sean nuevamente valorados por parte del juez de la 

ejecución y advierta que con ocasión de los mismos, no se debió librar orden de pago. 

 

a) NO SE APORTÓ CONSTANCIA DE RADICACIÓN DE LAS FACTURAS 

ELECTRÓNICAS 

 

En primer lugar, debe señalarse que el demandante aporta como título base de 

recaudo, facturas electrónicas de venta, motivo por el cual se hace imperioso señalar 

los diferentes requisitos que debe contener tal documento con la finalidad de 

considerarse título valor. Previamente se señalará lo dispuesto en el artículo 772 del 

código de comercio referente a la factura:  

 

“ARTÍCULO 772. <FACTURA>. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1231 

de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Factura es un título valor que el vendedor 

o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario 

del servicio. 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 

materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal 

o escrito. 

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la 

factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la 

factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por 

endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del 

servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del 

emisor, para sus registros contables. 

PARÁGRAFO. Para la puesta en circulación de la factura electrónica como 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#1
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título valor, el Gobierno Nacional se encargará de su reglamentación.” (Negrilla 

fuera del texto original). 

 

Ahora bien, de forma general, e independientemente de la normatividad especial que 

para el efecto se ha proferido en relación con la factura electrónica y la cual se 

describirá más adelante, debe tenerse en cuenta que las facturas deben reunir los 

requisitos que exige el Código de Comercio, en especial lo señalado en los artículos 

6211 y 7742 del Código de Comercio (modificados por la Ley 1231 de 2008), que 

establece por ejemplo la fecha de recibido de la factura, con indicación del nombre o 

identificación o firma de quien sea el encargado  de recibirla. 

 

Adicional a lo anterior, se ha expedido normatividad especial en cuanto al trámite que 

debe dársele a una factura de venta emitida de forma electrónica, es así como aquella 

contiene regulación relacionada en el Decreto 1074 de 2015, Ley 2010 de 2019, 

Decreto 1154 de 2020, normatividad del estatuto tributario y diferentes resoluciones 

que sobre la materia ha emitido la Unidad Administrativa Especial de Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

 

Ahora bien, y con la finalidad de ilustrar adecuadamente al despacho judicial sobre el 

caso objeto de estudio, se indica que el capítulo 53 del título 2 de la parte 2 del libro 

                                                 
1 ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los 

títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente 

impuesto. 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, 

entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de 

ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en 

el lugar en que éstas deban ser entregadas. 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha y el lugar de su entrega. 

 
2 ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es 

el siguiente:> La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto 

Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha 

de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido 

la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. 

Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y 

entrega de una factura que corresponda al negocio causal con indicación del precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido 

cancelada. 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad 
de título valor de las facturas. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#617
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673
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2 del decreto 1074 de 2015, fue modificado por el artículo 1° del Decreto 1154 de 

2020, en lo concerniente a la circulación de la factura electrónica de venta como título 

valor, por lo que el artículo 2.2.2.53.2 #9 del Decreto 1074 de 2015 quedó de la 

siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 2.2.2.53.2. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente 

capítulo se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

… 

9. Factura electrónica de venta como título valor: Es un título valor en mensaje de 

datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que evidencia una 

transacción de compraventa de un bien o prestación de un servicio, entregada y 

aceptada, tácita o expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple 

con los requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto 

Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o 

sustituyan.” (Negrilla fuera del texto original). 

 

Es decir, para que la factura electrónica sea considerada como título valor debe ser 

debidamente entregada a su deudor, por lo que no tiene validez alguna la simple 

emisión de la factura electrónica por el emisor o la afirmación de deuda respecto a la 

misma, debe comprobarse fehacientemente el recibo electrónico de la factura por 

parte del deudor. Al respecto, el parágrafo 1° del artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1074 

de 20153, señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como título 

valor: 

… 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, 

identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.” (Negrilla fuera del 

texto original). 

   

Lo anterior significa, que el título valor aquí presentado, esto es, la factura electrónica 

es un título complejo, dado que se deben aportar otros documentos necesarios para 

que el mismo tenga validez, documentación que se debe valorar en conjunto con la 

finalidad de establecer si realmente existe una obligación clara, expresa y exigible en 

contra de mi representada en este caso, ASMET SALUD EPS SAS.  

 

En la presente demanda, OSTEOPOR LTDA no aportó prueba que demostrara la 

constancia de radicación o recibido por parte de la EPS de las facturas 

                                                 
3 Modificado por el Artículo 1° del Decreto 1154 de 2020 
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demandadas, requisito que se exige desde la expedición 774 del Código de Comercio, 

así como también en el Decreto 1074 de 2015, modificado parcialmente por el Decreto 

1154 de 2020. Es decir, no está debidamente comprobado la radicación de NINGUNA 

de las facturas electrónicas aportadas con la demanda, dado que, al ser electrónicas, 

por este mismo medio debió realizarse su radicación ante la EPS que represento, 

documento que se reitera, hace parte integral del título que se pretende ejecutar en 

el presente caso. 

 

En este orden de ideas, claramente no existe certeza sobre la radicación de la 

facturación, y en vista de ello, es inexistente una obligación que desconoce la EPS. 

 

b) FALTA DE ACEPTACIÓN TÁCITA O EXPRESA DE LAS FACTURAS 

ELECTRÓNICAS DEMANDADAS 

 

El literal aquí señalado está íntimamente relacionado con los descrito anteriormente 

veamos: 

 

Como ya se mencionó, para el estudio de los requisitos de las facturas electrónicas 

debe tenerse en cuenta lo señalado en las normas del código de comercio como en 

los diferentes decretos y resoluciones que se han expedido al respecto. Es menester 

señalar que uno de los principales requisitos que se debe tener en cuenta a la hora 

de estudiar si un documento presta mérito ejecutivo es si dicha obligación ha sido 

aceptada por el deudor de forma expresa o tácita, al guardar silencio sobre la misma. 

 

Al respecto señala el artículo 773 del código de comercio que: 

 

“ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el 

artículo 2 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez que la 

factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, 

frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha 

sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 

contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 

documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo 

de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del 

servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el 

nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador 

del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida 

representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus 

dependencias, para efectos de la aceptación del título valor. 

<Inciso modificado por el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013. Rige a partir del 20 de 

febrero de 2014. Ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha. El 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1676_2013_pr002.html#86
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nuevo texto es el siguiente:> La factura se considera irrevocablemente aceptada 

por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su 

contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de 

despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 

tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. 

En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste 

expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda 

endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá 

efectuada bajo la gravedad de juramento.” (Negrilla fuera del texto original) 

 

Es decir, una vez RADICADA la factura de venta ante el deudor, puede ocurrir dos 

tipos de situaciones: 

 

 ACEPTACIÓN EXPRESA: La cual debe constar de forma clara en el cuerpo 

de la factura o en documento separado, ya sea de forma física o electrónica, 

o, 

 ACEPTACIÓN TÁCITA: La misma, según el inciso segundo del artículo antes 

transcrito, ocurre cuando el beneficiario del servicio, o lo que es también, el 

deudor, no reclame el contenido de la factura RADICADA, mediante un 

reclamo escrito dirigido al emisor de la misma. El articulado señala que dicho 

trámite debe realizarse dentro de los 3 días hábiles siguientes a su recepción. 

Sin embargo, y con la finalidad de dar más precisión al respecto, se informa 

que en lo relacionado con el sector salud, el término legal dispuesto son veinte 

(20) días hábiles siguientes contados a partir de la radicación de la factura con 

todos sus soportes pues así lo estableció el inciso 1° del artículo 57 de la ley 

1438 de 20114. 

 

Ahora bien, y en concordancia con lo señalado anteriormente, nuevamente se trae a 

colación el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1074 de 2015, modificado por el artículo 1° 

del Decreto 1154 de 2020 que señala lo referente a la aceptación de la factura 

electrónica lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como título 

valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se 

entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los 

                                                 
4 ARTÍCULO 57. TRÁMITE DE GLOSAS. Las entidades responsables del pago de servicios de salud dentro de los veinte (20) 

días hábiles siguientes a la presentación de la factura con todos sus soportes, formularán y comunicarán a los prestadores 

de servicios de salud las glosas a cada factura, con base en la codificación y alcance definidos en la normatividad vigente. Una 

vez formuladas las glosas a una factura no se podrán formular nuevas glosas a la misma factura, salvo las que surjan de hechos 

nuevos detectados en la respuesta dada a la glosa inicial. 
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siguientes casos: 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa 

el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

mercancía o del servicio5. 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 

mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que 

hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de 

quien recibe, y la fecha de recibo.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

En conclusión, se tiene que, dado que no obra prueba de una aceptación expresa por 

parte de ASMET SALUD EPS SAS de las obligaciones aquí demandadas y como 

tampoco se acreditó la constancia de radicación o recepción de la factura, es 

imposible presumir una aceptación tácita de la misma, es decir, dicha figura no se 

configura en contra de mi representada en el caso objeto de estudio.  

 

Dado que las obligaciones contenidas en los títulos ejecutivos deben ser claros, 

expresos y exigibles que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, disposición señalada en el artículo 422 del C.G.P., dicho 

presupuesto en el presente caso no se cumple, motivo por el cual, y al existir posibles 

especulaciones que se derivan de los documentos aportados como base de recaudo, 

no es viable librar mandamiento de pago alguno.    

 

c) LA FACTURA ELECTRÓNICA NO SE ENTIENDE COMO EXPEDIDA 

LEGALMENTE.  

 

Adicional a lo antes dicho, ha de señalarse que, en lo relacionado con las facturas 

electrónicas, el artículo 1.6.1.4.1., numeral 5 del Decreto 1625 de 2016, decreto único 

reglamentario en materia tributaria define cuando se puede entender expedida la 

factura. El precepto señala: 

 

“ARTÍCULO 1.6.1.4.1. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente 

capítulo se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

… 

5. Expedición y entrega de la factura de venta y/o del documento 

equivalente. La expedición de la factura de venta y/o del documento equivalente, 

comprende su generación, así como la transmisión y validación para el caso de 

la factura electrónica de venta; la expedición se cumple con la entrega de la 

                                                 
5 Tener en cuenta que en lo relacionado al sector salud se debe dar aplicación al término de 20 días hábiles señalado en el artículo 

57 de la ley 1438 de 2011. 



 

11 

 

factura de venta y/o del documento equivalente al adquiriente, por todas y cada una 

de las operaciones en el momento de efectuarse la venta del bien y/o la prestación 

del servicio, cumpliendo con los requisitos establecidos para estos documentos, 

teniendo en cuenta las disposiciones contenidas para cada sistema de facturación y 

las demás condiciones, términos y mecanismos técnicos y tecnológicos que para el 

efecto establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN, conforme con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 

616-1 del Estatuto Tributario.” 

 

Es decir, para que la factura se entienda verdaderamente expedida requiere como 

requisitos previos: 

 

- Su validación 

- Su transmisión 

 

Para efectos de lo anterior, se pasará a explicar de forma breve lo que según la 

normatividad se entiende por validación de la factura electrónica. De conformidad con 

el artículo 1.6.1.4.1., numeral 12 del Decreto 1625 de 2016, la validación previa de la 

factura electrónica es un documento generado por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, por medio del cual se verifica 

si la factura electrónica cumple con todas las reglas. Reza textual el artículo: 

 

“12. Validación previa de la factura electrónica de venta, las notas débito, notas 

crédito y demás documentos electrónicos: La validación previa de la factura 

electrónica de venta, las notas débito, notas crédito y demás documentos 

electrónicos, es el procedimiento que genera un documento electrónico por parte de 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN, que contiene la verificación de las reglas de validación de la factura electrónica 

de venta, las notas débito, notas crédito y documentos electrónicos derivados de la 

factura electrónica de venta, de los demás sistemas de facturación, cumpliendo con 

los requisitos, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto 

establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN.” 

 

Lo anteriormente descrito debe ser analizado en concordancia con el artículo 

1.6.1.4.156, que explica el contenido del  documento electrónico de validación de la 

factura, y afirma que el propósito del mismo es garantizar la autenticidad, integridad 

y no repudio de la factura electrónica: 

 

“ARTÍCULO 1.6.1.4.15. Validación de la factura electrónica de venta, las notas 

débito, notas crédito y demás documentos electrónicos. Únicamente se 

                                                 
6 Ibídem 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#616-1.p2
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considerará cumplido el deber formal de expedir factura electrónica de venta y tendrá 

reconocimiento para efectos tributarios, cuando a la factura de venta se adjunte el 

documento electrónico de validación firmado por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, de acuerdo con la política de 

firma que establezca la citada entidad, como elemento para garantizar 

autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta, de 

conformidad con el procedimiento de validación.” (Negrilla fuera del texto original). 

 

Ahora bien, y retomando lo afirmado en el inicio de este acápite, para que la factura 

electrónica se entienda como expedida también se requiere que la misma haya sido 

efectivamente transmitida, situación que dentro del presente caso no se encuentra 

probado, dado que OSTEOPOR LTDA, NO APORTÓ documentación que permitiera 

constar los requisitos ya señalados, motivo por el cual y al no existir los mismos, se 

entiende que la factura electrónica nunca fue expedida.   

 

Ahora bien y con el ánimo de ser reiterativos, se recalca que el documento de 

validación de la factura electrónico es aquel firmado por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, prueba que en el 

asunto objeto de estudio no se aportó.  

 

d) FALTA DE REGISTRO DE LA FACTURA EN EL RADIAN 

 

Tal y como se ha explicado anteriormente, en vista que se solicitó la ejecución de 

facturas electrónicas, debe darse cumplimiento a TODOS los requisitos especiales 

frente a las mismas, como los señalados en el Estatuto Tributario, Decreto 1154 de 

2020, Resolución 042 de 2020 y Resolución 015 de 2021.  

 

Por ello el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, en su parágrafo 3 señaló que: 

 

“PARÁGRAFO 3o. La plataforma de factura electrónica de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), incluirá el registro 

de las facturas electrónicas consideradas como título valor que circulen en el 

territorio nacional y permitirá su consulta y trazabilidad.” 

 

En vista de lo anterior, uno de los requisitos novedosos para la facturación electrónica 

considerado como título valor es lo relacionado con el “REGISTRO DE LA FACTURA 

ELECTRÓNICA DE VENTA CONSIDERADA TÍTULO VALOR” en adelante RADIAN. 

 

Frente a este punto, y en base a lo estipulado en el parágrafo 3 del artículo 616-1 del 

Estatuto tributario, el Gobierno Nacional mediante el decreto 1154 de 2020 

reglamentó lo concerniente a la circulación electrónica de la factura electrónica de 

venta considerada como título valor. 
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Es decir, el RADIAN es el sistema de información que permite la circulación y 

trazabilidad de facturas electrónicas como título valor, en el cual se deben registrar 

todos los eventos asociados a la factura electrónica7.  

 

Dado que es una obligación del tenedor legítimo de la factura electrónica realizar el 

registro de cada una de ellas en el RADIAN, tal prueba debió ser aportada junto con 

la demanda y así mismo debió ser verificado por parte del despacho judicial tal 

soporte, situación que aquí no ocurrió.  

 

Con el fin de explicar brevemente al despacho judicial sobre la importancia del 

RADIAN, se tiene que por ejemplo que en lo relacionado con la aceptación tácita de 

la factura electrónica como título valor, tal evento debe ser registrado en el RADIAN 

y tener el soporte frente al mismo, tal y como fue explicado en acápites anteriores. 

 

De este modo, como NO se tiene prueba del registro de cada una de las facturas 

electrónicas aportadas como título valor en el RADIAN, el título base de recaudo del 

presente proceso ejecutivo no brindan certeza al juez sobre su autenticidad, 

originalidad y exigibilidad, motivo por el cual no cumplen siquiera con los requisitos 

mínimos establecidos en el art 422 del C.G.P. 

 

Ahora bien, lo manifestado en los literales a), b) y c) de este numeral concerniente a 

la normatividad sobre facturación electrónica de venta, debe estudiarse y analizarse 

en conjunto con las normas que sobre la materia se relacionan con el sector salud, 

esto es, lo previsto en el artículo 15 de la ley 1966 de 20198, Resolución 084, 0506 

y 1526 de 2021, proferidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, por medio 

de las cuales se reglamenta sobre la generación de la facturación electrónica de venta 

en el sector salud y se adopta el anexo técnico "Campos de datos adicionales del 

sector salud incluidos en la generación de la factura electrónica de venta". 

 

e) INEXISTENCIA DEL REQUISITO DEL INCORPORACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS APORTADOS COMO TÍTULO EJECUTIVO: SOLO EL 

ORIGINAL DEL DOCUMENTO PUEDE PRESTAR MÉRITO EJECUTIVO. 

 

Señala la parte demandante, que las facturas electrónicas de venta son verdaderos 

títulos ejecutivos, motivo por el cual se debe librar mandamiento de pago en la suma 

                                                 
7 Ver Resolución N° 000015 del 11 de febrero de 2021 
8 ARTÍCULO 15º. Factura electrónica en salud. Todos los prestadores de servicios de salud están obligados a generar factura 

electrónica para el cobro de los servicios y tecnologías en salud. Deberán presentarla, al mismo tiempo ante la DIAN y la entidad 

responsable de pago con sus soportes en el plazo establecido en la ley, contado a partir de la fecha de la prestación del servicio. de 

la entrega de la tecnología en salud o del egreso del paciente, prescribirá el derecho en los términos de ley. 
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que describe en el escrito demandatorio. Sin embargo, y como es ampliamente 

conocido en el área jurídica, los títulos ejecutivos, dentro de los cuales se encuentran 

los títulos valores, deben cumplir con una serie de requisitos legales los cuales son 

presupuesto obligatorio para la existencia de los mismos, toda vez que si no se 

cumple con ello, el documento no prestaría mérito ejecutivo. 

 

Entonces, los siguientes artículos señalan algunos de los requisitos sobre los títulos. 

Se tiene que de forma general el artículo 422 del Código General del Proceso 

establece: 

  

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley.” (Negrilla fuera del texto original) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 619 del Código de Comercio reza que: 

 

“ARTÍCULO 619. <DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS 

VALORES>. Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de 

contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos 

de mercancías”. 

 

Al respecto debe recordarse que uno de los principios de los títulos valores es la 

incorporación, es decir, que el título valor contiene o incorpora un derecho que le 

pertenece o beneficia a una persona, lo anterior significa dos uniones, por un lado, 

de un derecho y por otro lado una persona, unión que se predica es inseparable. 

 

Ahora bien, no menos importante es lo dispuesto en el artículo 624 de la codificación 

ya mencionada que describe la acción de exhibición del título. Señala el artículo: 

 

“ARTÍCULO 624. <DERECHO SOBRE TÍTULO-VALOR>. El ejercicio del derecho 

consignado en un título-valor requiere la exhibición del mismo. Si el título es 

pagado, deberá ser entregado a quien lo pague, salvo que el pago sea parcial o 

sólo de los derechos accesorios…” (Negrilla fuera del texto original) 

 

Entonces, uniendo todas las características antes mencionadas, se tiene que no todo 

documento el cual contenga una obligación crediticia (art.619 Co.Co) constituye plena 

prueba (art. 422 C.G.P.) en contra del deudor, y para ejercer el derecho incorporado 
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en el título se requiere la exhibición del mismo, es decir que para poder reclamar el 

derecho se debe entregar el documento apreciado como título, el cual debe ser el 

auténtico o lo que es también EL ORIGINAL. 

 

La anterior conclusión tiene soporte en lo expresado por el Tribunal Superior de 

Antioquia cuando expreso9: 

 

“…el título-valor es un bien mueble. Por esto también es imposible que una 

fotocopia tenga el valor del original, y es un bien mueble que está integrado por 

un papel (documento) y un derecho en ese papel incorporado de manera 

inseparable, formando una sola sustancia, un solo cuerpo que no se trasmita a 

ningún otro papel sino en el expreso caso de la cancelación en que, por una ficción 

de la Ley, los derechos incorporados en el titulo perdido o destruido, se trasfieren 

con la sentencia del Juez a otro que lo sustituye con todas sus virtudes.” 

 

Es decir, no puede ser objeto de una acción ejecutiva un documento que se presente 

en copia simple, el cual está desprovisto de cualquier tipo de autenticación. 

Reforzando lo anterior se tiene que el Juzgado Segundo de Pequeñas Causa y 

Competencia Múltiple de Santa Marta, en providencia de fecha 24 de marzo de 2021 

citó la siguiente afirmación: 

 

"En reciente providencia de esta sala recordamos que los títulos-valores, dado su 

poder de circulación, y las importantes características que lo acompañan, jamás 

pueden presentarse en copia, para su recaudo ejecutivo10 

 

Ahora bien, descendiendo al caso en concreto, se informa al despacho judicial que la 

anterior explicación se realizó en vista que OSTEPOR LTDA, NO APORTÓ las 

facturas originales en la acción impetrada, siendo este requisito OBLIGATORIO e 

INDISPENSABLE para librar mandamiento de pago en contra de mi representada. 

 

Recordemos que de conformidad con el inciso 3 del artículo 1° de la Ley 1231 de 

2008 que modificó el artículo 772 del Código de Comercio, el emisor o prestador del 

servicio debe emitir un original y dos copias de la factura, y que SOLO la original de 

la misma es considerada como título valor la cual DEBE conservar el emisor, 

veamos: 

  

“ARTÍCULO 1o. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 

                                                 
9 Tribunal Superior de Manizales sentencia del 3 de febrero del 1998. M. P. JOSE NERVANDO CARDONA RIVAS, VER Teoría y 

Práctica de los Proceso Ejecutivos, Sexta Edición, Editorial Ediciones Doctrina y Ley LTDA, Pág. 260 a 264. Armando Jaramillo 
Castañeda 
10 Tribunal Superior de Antioquía Auto del 5 de marzo de 1997. M. P. JOSE LUCIANO SANIN ARROYAVE, VER Teoría y Práctica de 

los Proceso Ejecutivos, Sexta Edición, Editorial Ediciones Doctrina y Ley LTDA, Pág. 259. Armando Jaramillo Castañeda. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr023.html#772
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quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá 

librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del servicio. 

… 

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la 

factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la 

factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable 

por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del 

servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del 

emisor, para sus registros contables”. (Negrilla fuera del texto original) 

 

Entonces, las facturas electrónicas aportadas como base de recaudo dentro del 

proceso ejecutivo son SIMPLES COPIAS, situación comprobable al examinar 

someramente el contenido de las facturas aportadas, del cual se extrae de su parte 

inferior lo antes afirmado: 

 

 
 

 
* Parte inferior de las facturas 
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f) LOS DOCUMENTOS ARRIMADOS PARA SOPORTAR EL COBRO 

DENOMINADOS COMO FACTURAS ELECTRÓNICAS DE VENTA NO 

HACEN MENCIÓN A LA DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. 

(Estatuto tributario artículo 617 literal “f”) 

 

El artículo 774 del código de comercio que trata de los requisitos de la factura de 

venta, indica claramente que la misma deberá reunir además de los requisitos que 

esa misma disposición señala, los demás dispuestos en los artículos 621 de la misma 

obra y los establecidos en el artículo 617 del estatuto tributario nacional veamos: 

 

“ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el artículo 

3 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La factura deberá reunir, 

además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 

del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes…” 

 

A su vez, el artículo 617 del estatuto tributario, en su literal “f” dispone que la factura 

de venta deberá contener la descripción de los servicios prestados veamos: 

 

“ARTICULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. <Artículo modificado 

por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos 

tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste en entregar 

el original de la misma, con el lleno de los siguientes requisitos: 

 

f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados...” 

 

Ahora, una vez valorados en su totalidad de los documentos denominados como 

“facturas electrónicas de venta”, los cuales a su vez son los “títulos base” del presente 

recaudo ejecutivo, se evidencia que en ninguno de ellos se encuentran descritos o 

detallados los servicios, en este caso médicos prestados, sino que simplemente en el 

acápite que corresponde a “Descripción”, se cita el nombre del usuario al que se le 

prestó el servicio y de manera muy general sin entrar a especificar, se describe “un 

servicio prestado”, sin que este último pudiese ser considerado de manera alguna 

como una verdadera “descripción de los servicios prestados”. 

 

Es así como las facturas arrimadas no cumplen con el requisito establecido en el literal 

f) del artículo 617 del Estatuto Tributario y por ende con los prescritos en el artículo 

621 del Código de Comercio, porque en ninguno de los documentos aportados 

se detallan de manera específica los servicios de salud prestados. 
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Se reitera que el artículo 617 del Estatuto Tributario es aplicable a las facturas por 

expresa remisión que hace el artículo 774 del Código de Comercio, de conformidad 

con la ley 1231 de 2008, aunado que, las facturas del sector salud como las que se 

buscan ejecutar, tienen que cumplir con los requisitos previstos en esta última ley, por 

mandato expreso del artículo 50 de la ley 1438 de 2011, vigente para la época en que 

se crearon. 

 

Así las cosas es claro que, de los documentos arrimados para soportar el cobro, 

adolecen de tal requisito, lo cual significa que los mismos, no pueden ser tenidos 

como títulos valores pues de conformidad con el artículo 620 del código de comercio, 

“los documentos y los actos a que se refiere este Título sólo producirán los 

efectos en él previstos cuando contengan las menciones y llenen los requisitos 

que la ley señale” 

 

i) LOS DOCUMENTOS ARRIMADOS PARA SOPORTAR EL COBRO 

DENOMINADOS COMO FACTURAS DE VENTA NO HACEN MENCIÓN 

A LA CALIDAD DE RETENEDOR DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. 

(Estatuto tributario artículo 617 literal “i”) 

 

Tal y como se ha reiterado en el presente escrito, además de los requisitos del artículo 

774 del código de comercio, la factura debe cumplir con lo dispuesto en los artículos 

621 de la misma obra y los establecidos en el artículo 617 del estatuto tributario. Éste 

último señala en su literal “i” que en la factura de venta, se debe indicar la calidad de 

retenedor del impuesto sobre las ventas. Reza: 

 

“ARTICULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. <Artículo modificado 

por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos 

tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste en 

entregar el original de la misma, con el lleno de los siguientes requisitos: 

 

i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas…”. 

 

Es así como al estudiarse la totalidad de los documentos denominados como “facturas 

electrónicas de venta”, presentados por el demandante, se tiene que las facturas 

OST1 113 a la OST2 5039, NO cumplen con lo exigido en el literal “i” del 

artículo 617 del estatuto tributario, dado que en ningún apartado del documento da 

cuenta de “la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas”, mención que debe 

quedar expresa en cada una de las facturas: 
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De este modo las facturas no cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos por 

el estatuto tributario, motivo por el cual no se puede considerar como verdaderos 

títulos valores.  

 

g) LOS DOCUMENTOS ARRIMADOS PARA SOPORTAR EL COBRO 

DENOMINADOS COMO FACTURAS ELECTRÓNICAS DE VENTA NO 

HACEN MENCIÓN A EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Y EL NIT DEL 

IMPRESOR DE LA FACTURA. (Estatuto tributario artículo 617 literal “h”) 

 

Tal y como se ha reiterado en el presente escrito, además de los requisitos del artículo 

774 del código de comercio, la factura debe cumplir con lo dispuesto en los artículos 

621 de la misma obra y los establecidos en el artículo 617 del estatuto tributario. Éste 

último señala en su literal “h” dispone que en la factura de venta deberá indicarse “El 

nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura” veamos: 

 

“ARTICULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. <Artículo modificado 

por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos 

tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste en entregar 

el original de la misma, con el lleno de los siguientes requisitos: 

 

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura”. 

 

Ahora, una vez valorados en su totalidad de los documentos denominados como 

“facturas electrónicas de venta”, los cuales a su vez son los “títulos base” del presente 

proceso ejecutivo, se evidencia que en ninguno de ellos se encuentra descrito el 

nombre o la razón social ni tampoco el NIT del impresor de la factura. 

 

De igual manera es importante resaltar, que en aquellos eventos en los que el 

impresor de la factura se corresponda con quien figure como acreedor en la misma,  

tal circunstancia per se, no releva de manera alguna de la obligatoriedad del 

cumplimiento del mentado requisito, pues en estos casos, en la factura de venta 

deberá quedar igualmente consignado que la entidad acreedora es la misma 

entidad impresora de la factura, anotación esta que tampoco se advierte en ninguno 

de los cartularios. 

 

Es así como las facturas arrimadas no cumplen con el requisito establecido en el literal 
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h) del artículo 617 del Estatuto Tributario y por ende con los prescritos el artículo 621 

del Código de Comercio, porque en ninguno de los documentos arrimados al 

plenario por parte de la demandante se detallan de manera específica el nombre 

o razón social y el NIT del impresor de la factura. Veamos: 

 

De la parte superior de la factura se extrae lo siguiente: 

 

 

 

No se identifica claramente quien es la persona que funge como “vendedor” ni sus 

datos. Igualmente, en la parte final de los documentos se observa lo siguiente: 

 

 
 

Lo anterior no cumple ni suple el requisito exigido por el Estatuto Tributario y aquí 

mencionado, motivo por el cual el documento no presta mérito ejecutivo. 

 

Se reitera que el artículo 617 del Estatuto Tributario es aplicable a las facturas por 

expresa remisión que hace el artículo 774 del Código de Comercio, de conformidad 

con la ley 1231 de 2008, aunado que, las facturas del sector salud como las que se 

buscan ejecutar, tienen que cumplir con los requisitos previstos en esta última ley, por 

mandato expreso del artículo 50 de la ley 1438 de 2011, vigente para la época en que 

se crearon. 

 

Así las cosas, claro está que los documentos arrimados para soportar el cobro, 

adolecen de tal requisito, lo cual comporta que los mismos, no pueden ser tenidos 

como títulos valores pues a voces del artículo 620 del código de comercio, “los 

documentos y los actos a que se refiere este Título sólo producirán los efectos 

en él previstos cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la 

ley señale” 

 

h) TASA DE INTERES SECTOR SALUD CORRESPONDE A LA TASA 
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ESTABLECIDA PARA LOS IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 

 

Por medio del auto de fecha 18 de marzo de 2022 a través del cual se libró 

mandamiento de pago, en el numera primero, el juzgado de conocimiento ordenó 

liquidar los intereses moratorios teniendo en cuenta las tasas máximos legales 

certificadas por la Superintendencia financiera de Colombia de conformidad con el 

artículo 884 del código de comercio, sin embargo debe tenerse en cuenta que en el 

presente asunto, y al margen del título que se utilice para el recaudo, el negocio 

jurídico origen de las obligaciones que se reclaman, obedece 

a la prestación de servicios de salud, servicios los cuales 

deben ser sufragados con recursos de la seguridad social en 

salud, recursos que son considerados como contribuciones parafiscales y por tanto, 

de naturaleza pública y de destinación específica. 

 

En vista de lo anterior, el legislador en el artículo 56 de la ley 1438 de 2011, estableció 

la tasa de interés sobre la cual deben liquidarse dichas obligaciones y dispone 

expresamente que el no pago de los servicios de salud dentro de los plazos 

establecidos, causará interés moratorio a la tasa establecida para los impuestos 

administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), reza 

el articulado: 

 

“ARTÍCULO 56. PAGOS A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD. Las 

Entidades Promotoras de Salud pagarán los servicios a los prestadores de servicios 

de salud dentro de los plazos, condiciones, términos y porcentajes que establezca el 

Gobierno Nacional según el mecanismo de pago, de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 1122 de 2007. 

El no pago dentro de los plazos causará intereses moratorios a la tasa 

establecida para los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN)”.(Negrilla fuera del texto original). 

 

Así las cosas, desde este momento se deja sentado que, en el presente asunto, en 

el eventual caso en el que llegare a ordenarse el pago de intereses moratorios, deberá 

ordenarse que la tasa del mismo corresponderá “a la tasa establecida para los 

impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN)” 

 

2. LOS DOCUMENTOS APORTADOS COMO FACTURAS ELECTRONICAS 

POR EL DEMANDANTE NO FUERON ENVIADAS AL CORREO 

ELECTRÓNICO DISPUESTO POR ASMET SALUD EPS SAS PARA EL 
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EFECTO.  

 

Teniendo en cuenta normatividad como la establecida en el Decreto 1074 de 2015, 

Decreto 1625 de 2016 en concordancia con el artículo 15 de la Ley 1966 de 2019, 

ASMET SALUD EPS SAS emitió la CIRCULAR EXTERNA OFC-NAC-

3321 de fecha 10 de julio de 2020, dirigida a los prestadores de salud, en la cual el 

Director de Contabilidad e Impuestos de la EPS comunicó a los proveedores el correo 

electrónico al cual se debían direccionar las facturas electrónicas. Así mismo se 

manifestó que las facturas enviadas a otras direcciones de correo se darían como no 

recibidas y no serían tenidas en cuenta para el proceso de reconocimiento contable y 

posterior pago11: 

 

 
 

Sin embargo y una vez revisados los documentos aportados como título base de 

recaudo en el presente caso, se observa que como datos de ASMET SALUD impresos 

en las facturas no se evidencia que OSTEOPOR LTDA, posterior al cumplimientos de 

los requisitos de validación, expedición y registro de las facturas electrónicas, hayan 

enviado de forma electrónica las facturas objeto de esta demanda al correo señalado 

                                                 
11 Circular externa remitida a RICARDO LOPEZ RIVERA, gerente de OSTEOPOR LTDA mediante correo electrónico de fecha 10 de 

noviembre de 2020, entre otros asuntos. 
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en la imagen anterior. Por el contrario, en el cuerpo de la factura se observa como 

dirección electrónica de ASMET SALUD la siguiente jovanny.sanchez@asmetsalud.com: 

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y dado que como tampoco se aportó prueba de 

radicación de la factura electrónica ante la EPS, existe una REAL INCERTIDUMBRE 

sobre la forma y destinatario de las facturas de venta aquí demandadas, motivo por 

el cual al juez no le está permitido suponer requisitos del título valor que son de 

imperativo cumplimiento. 

 

3. LAS FACTURAS ELECTRÓNICAS OST1 162 Y OST1 233 INCLUIDAS EN 

EL MANDAMIENTO DE PAGO NO SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL 

ESCRITO DE DEMANDA Y NO SE APORTÓ SOPORTE DE LA MISMA. 

 

Por medio de auto de fecha 18 de marzo de 2022 este despacho judicial decidió librar 

mandamiento de pago por concepto de 83 facturas electrónicas de venta. En el 

numeral 6 y 26 se ordenó librar orden de pago por la suma total de $275.900 por 

concepto de capital de la obligación contenida en la factura electrónica de venta # 

OST1 162 Y OST1 233 respectivamente. Lo anterior como se pasa a ilustrar a 

continuación: 
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Sin embargo, evidencia este apoderado judicial que la parte demandante no solicitó 

librar mandamiento de pago por concepto de capital e intereses de las facturas 

descritas anteriormente, motivo por el cual tampoco se evidenció documentación que 

soporte dichas facturas, entonces, este despacho judicial libró mandamiento de pago 

en base a DOS facturas que NO fueron aportadas por OSTEOPOR LTDA dentro del 

este trámite, es decir, NO EXISTEN. 

 

4. EL REPRESENTANTE JUDICIAL DE OSTEOPOR LTDA NO CUENTA CON 

PODER ESPECIAL PARA SOLICITAR EL COBRO EJECUTIVO DE LAS 

FACTURAS OST2 5039 Y OST2 5055 

 

Cuando los representantes judiciales adelanten trámites ante las diferentes 

autoridades judiciales, deben tener derecho de postulación sobre el asunto que se 

reclama, es decir, y tratándose de personas jurídicas se tiene que es el representante 

legal de la entidad o empresa demandante quien otorgar poder general o especial al 

profesional en derecho. 

 

Para el presente caso se tiene que el representante legal de OSTEOPOR LTDA, el 

señor RICARDO LOPEZ RIVERA, otorgó poder especial al abogado ANDRES 

LEONARDO GARCIA PRADA para adelantar trámite ejecutivo en contra de ASMET 

SALUD EPS SAS, con la finalidad de obtener el pago de las facturas que se 

mencionaron en el escrito poder. 

 

Sin embargo se observa que el poder SOLAMENTE se otorgó para el cobro ejecutivo 

de las facturas que inician con el prefijo OST1, por lo que, y sin tener en cuenta 

dicha situación, el apoderado judicial en el escrito de demanda solicitó librar 

mandamiento de pago por DOS facturas que tienen un prefijo diferente, esto es, las 

facturas número 5039 y 5055 las cuales comparten el prefijo OST2, sin que 

tenga facultad alguna para solicitar el inició del trámite 

ejecutivo. Lo anterior como se pasa a ilustrar a continuación: 
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 * Poder especial aportado por OSTEOPOR LTDA 

 

 

Ahora bien, el despacho judicial no advirtió al momento de librar mandamiento dicha 

situación, sin embargo, a todas luces el representante judicial de OSTEOPOR LTDA 

no tiene legitimación alguna para adelantar el cobro de las facturas electrónicas OST2 

5039 y OST2 5055, las cuales suman un total de $275.900, y menos aún cobrar 

interés alguno sobre la facturación ya mencionada.  
 

V. PETICIONES. 

 

PRIMERA. - SE SIRVA reconocerme personería jurídica para actuar en nombre y 

representación de ASMET SALUD EPS SAS dentro del presente proceso, de 

conformidad con el poder que se adjunta.  

 

SEGUNDA. - Solicito se desvincule dentro del proceso de la referencia a la 

ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA "ASMET SALUD" EPS ESS, y por 

consiguiente se reconozca a la sociedad comercial ASMET SALUD EPS S.A.S. como 

única parte ejecutada dentro del presente asunto 

 

TERCERA. - SE SIRVA RECOVAR íntegramente el Auto de fecha 18 de marzo de 

2022, mediante el cual se libró Mandamiento de Pago conforme las razones 

expuestas. 

 

CUARTA. -  SE SIRVA CONDENAR en abstracto al PAGO DE PERJUICIOS a la 

parte ejecutante en los términos de los artículos 283, y 442 del Código General del 
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Proceso.  

 

QUINTA. - SE SIRVA CONDENAR en costas y agencias en derecho a la entidad 

ejecutante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del código general del 

proceso. 

 
VI. PRUEBAS 

 

1. Correo electrónico de notificación del auto que libró mandamiento de pago, 

junto a la demanda y anexos. 

2. Circular Externa N° 3321 de fecha 10 de julio de 2020 emitida por ASMET 

SALUD EPS SAS. 

3. Correo electrónico de fecha 30 de noviembre de 2020 dirigido al gerente 

de OSTEOPOR LTDA. 

4. Certificado de retención en la fuente de ASMET SALUD EPS SAS a 

OSTEOPOR LTDA, para el año gravable 2020.  

5. Certificado de retención en la fuente de ASMET SALUD EPS SAS a 

OSTEOPOR LTDA, para el año gravable 2021.  

 

VII. ANEXOS 

 

I. Poder para actuar debidamente otorgado por escritura pública. 

II. Certificado de existencia y representación legal de ASMET SALUD EPS SAS. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado y mi representada puede ser notificada al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com  o en físico a la carrera 4 No. 18N – 46 de 

la ciudad de Popayán – Cauca 

 

Atentamente, 

 

 

 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ  

APODERADO GENERAL  

ASMET SALUD EPS SAS 
Proyectó: Isabel Cuellar 

Revisó: Ana María Arias 

mailto:notificacionesjudiciales@asmetsalud.com
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Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@asmetsalud.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL DECRETO 806 DE 2020 

leonardo garcia prada <leogarciaprada@hotmail.com> 5 de abril de 2022, 10:24
Para: "notificacionesjudiciales@asmetsalud.com" <notificacionesjudiciales@asmetsalud.com>, Juzgado 06 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j06cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores(a) 
ASOCIACION MUTUAL LA ESPERANZA – ASMET SALUD E.P.S 
notificacionesjudiciales@asmetsalud.com 
 
REF: Proceso EJECUTIVO de OSTEOPOR LTDA contra ASOCIACION MUTUAL LA ESPERANZA – ASMET SALUD E.P.S. RAD. 190014189004202200169 
 
Me permito informarle que, ante el Juzgado Sexto Civil Municipal transformado transitoriamente en Juzgado Cuarto de Pequeñas Causa y Competencia Múltiple de Popayán, existe proceso EJECUTIVO en
su contra, iniciado por la empresa OSTEOPOR LTDA, donde el suscrito ANDRES LEONARDO GARCIA PRADA, funge como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Mediante el presente escrito, me permito manifestarle que el día 18 de marzo de 2022 el Despacho en mención admitió la demanda, librando mandamiento de pago. 
 
Según el decreto 806 de 2020 una vez usted reciba el presente correo, la notificación se entenderá surtida después de dos días de haberla recibido. A partir del tercer día iniciarán a correr los términos para
que se pronuncie en el respectivo expediente. 
 
Para todos los efectos legales mi correo electrónico es leogarciaprada@hotmail.com y el del despacho judicial es j06cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
ANDRES LEONARDO GARCIA PRADA 
C.C. N°. 1.110.476.337 de Ibagué 
T.P. N°. 244.658 del C.S de J. 

2 archivos adjuntos

DEMANDA OSTEOPOR POPAYAN (1).pdf 
12882K

Auto 18 de marzo de 2022 2022-169-18-29.pdf 
697K
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MACROPROCESO GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

FORMATO MODELO CIRCULAR INTERNA 
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ASMET SALUD EPS SAS  

CIRCULAR EXTERNA OFC-NAC-3321 
 

PARA:            PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD 
DE: RICAURTE ROJAS– DIRECTOR DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 
ASUNTO:  FACTURACION ELECTRONICA PARA PRESTADORES 
CIUDAD Y FECHA: Popayán, 10 de Julio de 2020 

 
Cordial Saludo, 
 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 2242 de 2015 y la Resolución 000010 de 2018 
emitida por la DIAN relacionado con el uso e implementación de la factura electrónica, AMET SALUD 
EPS SAS, informa a nuestros proveedores de servicios de salud, los lineamientos requeridos para 
la recepción y pago o rechazo de las facturas: AMET SALUD EPS SAS ha dispuesto el correo 
electrónico, facturacion.salud@asmetsalud.com; a la cual deberán direccionar sus facturas 
electrónicas. Las facturas electrónicas enviadas a otras direcciones de correo se darán por no 
recibidas y por lo tanto no serán aceptadas ni consideradas para el proceso de reconocimiento 
contable y posterior pago. 
 
Por lo anterior y con el fin que el proceso de Emisión, Recepción y Radicación de Facturación sea 
exitoso, nos permitimos suministrar la siguiente información: 

              Nombre completo y/o razón social: ASMET SALUD EPS SAS 
 NIT: 900935126 
 Dirección: Cra. 4 No. 18N-46 

 Teléfono: 8312000 

 Persona a quien se dirige la facturación: Leison Stiven Cruz – Profesional Contabilidad (E) 
 
Vale la pena aclarar que el artículo 15 de la ley 1966 de 2019 aún no se encuentra reglamentado 
normativamente por parte del ministerio de salud y de protección social, por tal razón, y de acuerdo 
a lo indicado en el numeral 6 de la Circular 046 de 2018, en donde se hace mención a lo requerido 
para la expedición de la factura electrónica, se aclara que: “Frente al Sistema de Salud, deberá 
tenerse en cuenta que el pago y trámite de glosas continua adelantándose de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 56 y 57 de la Ley 1438 de 2011 o la norma que los modifique o sustituya, 
(…)”En este sentido, tratándose del mecanismo para la entrega de los soportes, estos se continuarán 
radicando de acuerdo a lo que se encuentra reglamentado en la Resolución 3047 de 2008, 
modificada por las Resoluciones 419 de 2009 y 4331 de 2012, expedidas por este Ministerio, sin 
olvidar que los mismos, deberán incluir el Código Único de Factura Electrónica – CUFE, para 
garantizar su identificación al momento de que se realicen los procesos de auditoria y verificación. 

 
 

Atentamente, 
 

 
RICAURTE ROJAS BAHAMON 

Director de Contabilidad e Impuestos 
Copia: Archivo, Presidencia, Vicepresidente Administrativo y Financiero. 

 

 
 

Elaborado por: Profesional Gestión 
Documental 

Revisado por: Profesional 
Calidad 

Aprobado por: Gerente Administrativa y 
Talento Humano 
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Diana Patricia Martinez Velandia <diana.velandia@asmetsalud.com>

RECEPCION Y RADICACION DE FACTURACION DICIEMBRE 2020 

Jovanny Alexander Sanchez Meri√±o <jovanny.sanchez@asmetsalud.com> 30 de noviembre de 2020, 14:06
Para: aaosteopor@detectarips.com

OFIC-CMR-TOL-9619
 
Ibagué, 27 de Noviembre de 2020
 
Doctor
RICARDO  LOPEZ RIVERA
Gerente

OSTEOPOR
Cra 3 No 12-36 local 205 -206 CC Pasaje Real
Ibagué, Tolima
 
Cordial Saludo,

 
Teniendo en cuenta la incursión en Colombia y en el Departamento del Tolima de casos de enfermedades por COVID
19 – Coronavirus, Asmet Salud EPS SAS adoptara mecanismos de prevención y contención en sus procesos de
recepción y radicación de factura, realizando un cronograma de atención para cada una de las instituciones prestadoras
de servicios de salud de la red contratada. La invitación es a adaptar sus procesos de facturación y así dar
cumplimiento al cronograma establecido para no generar interrupciones en el proceso de radicación.
 
Es importante que las instituciones se acojan a esta medida para poder garantizarles la efectiva radicación de cuentas,
por esto solicitamos que la facturación de la institución que representa sea entregada el  Miercoles 02 de Diciembre
de 2020 entre las 10:00:00 AM y 12:00:00 PM.
 
En este espacio se deberá entregar todo la facturación (Evento, Capita, PGP, No PBS), con los respectivos rips y
certificado de pre-validación con fecha no mayor a un día. La facturación correspondiente a servicios NO PBS debe
entregarse separada para los periodos comprendidos de enero a febrero, los servicios de marzo a  Octubre y los
servicios de mes de Noviembre.
 
Recordamos que la facturación electrónica de servicios de salud debe reportarse al correo
facturacion.salud@asmetsalud.com en cumplimiento de la circular externa OFIC-NAC-3321 anexa a esta
comunicación.
 
Solicitamos que cualquier inquietud sea remitida la Cra  4D Numero 35-25 Barrio Cádiz, o a los correos electrónicos
sandra.rodriguez@asmetsalud.com o mairon.melo@asmetsalud.com.
 
Gracias por atención brindada y quedamos atentos a sus comentarios.
 
Atentamente,
 
P/
 
JAIME ALBERTO CASTAÑEDA AGUDELO
Gerente Departamental TOLIMA
ASMET SALUD ESS EPS
 
Transcriptor: Mairon Melo     

--  
JOVANNY ALEXANDER SANCHEZ MERIÑO
Analista CM y Recobro Dptal 
Asmet Salud - ibague
cra 4D No 35-25 cadiz
Telefono: 2704573 2700408 3165254292 Ext. 119 - 3165254292
www.asmetsalud.org.co
"Nuestro actuar genera respeto y confianza"

mailto:facturacion.salud@asmetsalud.com
mailto:sandra.rodriguez@asmetsalud.com
mailto:mairon.melo@asmetsalud.com
http://www.asmetsalud.org.co/
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 AF-GD-F-07 Ver 02 

“ASMET SALUD EPS-S camino hacia la acreditación” 
 

OFIC-CMR-TOL-9619 
 
Ibagué, 27 de Noviembre de 2020 
 
Doctor 
RICARDO  LOPEZ RIVERA 
Gerente 
OSTEOPOR 
Cra 3 No 12-36 local 205 -206 CC Pasaje Real 
Ibagué, Tolima 
 
Asunto: RECEPCION Y RADICACION DE FACTURACION DICIEMBRE 2020. 
 
Cordial Saludo, 
 
Teniendo en cuenta la incursión en Colombia y en el Departamento del Tolima de casos de 
enfermedades por COVID 19 – Coronavirus, Asmet Salud EPS SAS adoptara mecanismos 
de prevención y contención en sus procesos de recepción y radicación de factura, realizando 
un cronograma de atención para cada una de las instituciones prestadoras de servicios de 
salud de la red contratada. La invitación es a adaptar sus procesos de facturación y así dar 
cumplimiento al cronograma establecido para no generar interrupciones en el proceso de 
radicación. 
 
Es importante que las instituciones se acojan a esta medida para poder garantizarles la 
efectiva radicación de cuentas, por esto solicitamos que la facturación de la institución que 
representa sea entregada el  Miercoles 02 de Diciembre de 2020 entre las 10:00:00 AM y 
12:00:00 PM. 
 
En este espacio se deberá entregar todo la facturación (Evento, Capita, PGP, No PBS), con 
los respectivos rips y certificado de pre-validación con fecha no mayor a un día. La 
facturación correspondiente a servicios NO PBS debe entregarse separada para los 
periodos comprendidos de enero a febrero, los servicios de marzo a  Octubre y los servicios 
de mes de Noviembre.  
 
Recordamos que la facturación electrónica de servicios de salud debe reportarse al correo 
facturacion.salud@asmetsalud.com en cumplimiento de la circular externa OFIC-NAC-3321 
anexa a esta comunicación. 
 
Solicitamos que cualquier inquietud sea remitida la Cra  4D Numero 35-25 Barrio Cádiz, o a 
los correos electrónicos sandra.rodriguez@asmetsalud.com o 
mairon.melo@asmetsalud.com. 
 
Gracias por atención brindada y quedamos atentos a sus comentarios. 
 
Atentamente,  
 
P/ 
 
JAIME ALBERTO CASTAÑEDA AGUDELO 
Gerente Departamental TOLIMA 
ASMET SALUD ESS EPS 
 
Transcriptor: Mairon Melo



CONCEPTO VALOR BASE VALOR RETENIDO

AÑO GRAVABLE 

CIUDAD DONDE SE CONSIGNA

LA RETENCIÓN

RETENIDO A

C.C. o NIT

 2,020 PERIODO Enero - Diciembre

809005437   -   2

ASMET SALUD EPS SAS

CRA 4 18 N 46

8312000

NIT 900935126     -     7

CERTIFICADO DE RETENCION EN LA FUENTE

OSTEOPOR LTDA

POPAYAN

RS Declarantes 11% 13,259,000.00 1,458,490.00

TOTALx 13.259.000,00 1.458.490,00

ESTOS DINEROS FUERON DECLARADOS, PAGADOS Y CONSIGNADOS OPORTUNAMENTE, EN EL BANCO AUTORIZADO POR LA  

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN. 

VALOR

UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA    PESOS M/CTE

UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS  M/CTE 

FIRMA DEL PAGADOR O AGENTE RETENDOR

No requiere firma, Articulo 10 Decreto 836-91 

Articulo7 Decreto 380-96

FECHA DE EXPEDICION

21/enero/2021



CONCEPTO VALOR BASE VALOR RETENIDO

AÑO GRAVABLE 

CIUDAD DONDE SE CONSIGNA

LA RETENCIÓN

RETENIDO A

C.C. o NIT

 2,021 PERIODO Enero - Diciembre

809005437   -   2

ASMET SALUD EPS SAS

CRA 4 18 N 46

8312000

NIT 900935126     -     7

CERTIFICADO DE RETENCION EN LA FUENTE

OSTEOPOR LTDA

POPAYAN

RS Declarantes 11% 20,460,000.00 2,250,600.00

TOTALx 20.460.000,00 2.250.600,00

ESTOS DINEROS FUERON DECLARADOS, PAGADOS Y CONSIGNADOS OPORTUNAMENTE, EN EL BANCO AUTORIZADO POR LA  

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN. 

VALOR

DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS PESOS  M/CTE

DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS PESOS  M/CTE 

FIRMA DEL PAGADOR O AGENTE RETENDOR

No requiere firma, Articulo 10 Decreto 836-91 

Articulo7 Decreto 380-96

FECHA DE EXPEDICION

20/enero/2022


































